
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A·5' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo s1qU1ente: 

Constancias Registro 
Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, 
deleqado del Poder Ejecutivo de Morelos, reqistrado con folio 022338. ----

Documentales agregadas conforme a lo ordenado en proveído de la m!13ma fecha, dictado en el 
expediente principal de la controversia constitucional 176/2017. Conste. \
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Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve.\ 

Agréguense al expediente, para los efectos legales a que ~lugar, el escrito y 

anexos del Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 

reconocida en autos, a quien se tiene desahogando~querimiento formulado 

mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte~Justicia de la Nación, de 

veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, p~o en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de marzo del mismo año, rel~ado con el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asunto. ~ 

En primer término, refiere transferencias anteriores consideradas por el Poder 

Judicial de Morelos en el oficio TSJ/CQ~IÓN/ADMON./01573/2019, por la cantidad 

total de $21 '574,528.62 M.N. (vein~millones quinientos setenta y cuatro mil 

quinientos veintiocho pesos 62J:b0~ Moneda Nacional), dentro de los cuales se 

encuentra la cantidad de $6'962,~00 M.N. (seis millones novecientos sesenta y dos 

mil quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional), con la que afirma, se 

dio cumplimiento total, en~tras, a las ejecutorias dictadas en las controversias 

constitucionales 176/2017, 180/2017, 181/2017, 182/2017, 186/2017, 187/2017, 

190/2017, 19112017, 192/2017 y 193/2017, incluyendo la controversia constitucional 

316/2017, la cual afirma está estrechamente relacionada con la controversia 

constitucional 187/2017, que pertenece al décimo bloque. 

En adición, señala que el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, remitió al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el oficio PDM/014/1 

AÑ0149/2019, a través del cual refiere "que los pagos se realizarán de la partida 

expedida para el pago de decretos pensionarios controvertidos ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del Tribunal Superior de Justicia, señalada en el artículo 

Décimo Octavo del Decreto número setenta y seis, por el que se aprueba el 
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Pmsupuesto de Egmsos para el ejercicio fiscal el (sic) 01 ele enero al 31 df~ diciembre 
de 2lH9 ... " 

)\si mismo, se tiene ;:ti Pod13r E_ ecutivo drd Estado dD Morelos, informanclo que! con 

fecha siete de junio del año en curso realizó la trasfnrnncia dn rncursos al Poder 

Judicial clel Estado de ·viorelm;, por la cantidacl de $4'~346,7?4.82 M.i'J. (Cuatro 

millones trescientos cuarenta y seis mil setecientos setenta y cuatro pesos 

8~U100 Moneda Nacional). a fin de qu1:i SE! realice el pa1go de las pensiones a las 

que se rniieren ·las ejE'cutoria:3 dictadas en las controversias constitucionales 

1715/:2017, 180/20'17, 181/20'17, '182/2017, 186/:2~0'17, 18'712017, '190/2017, 

19·1 /2017, 192/2017 y 19<3/20'17 (incluyendo la controversia constitucional 

31 G/:2017, que forma parte dE!I décimo bloque): comprendidas en el quinto tiloque 

°"·, .~- dE~I anexo del Acuerdo General Plenario antes citado. 
',~~ 

De i~]ual manera, ha.ce del conocimiento de esto A!to Tribunal la publicación 

de decretos a través cln los cualE3s se determinó el pago de pensiorn~s a car~¡o 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, correspondientes a los asuntos del 

mismo quinto bloque, que se enuncian a continuación: 

Controversia 
constitucic>r1al decreto oficial 

número 

Servidories públicc>s Número de- Periódic11 Fecha de publicación 

-·-"--·-+-------- ------- ---------------·· 

adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Es1tado de 
Morelo~. (pago deJ>ension.!'~ 

176/2017 3·145 561B . ·1 de agosto de 2018 Tapia Hendón ,l~lma Delia 
' Matilde 

----·-+------·-----L------. ..J----·--------·- ·-----·-------

18_0/_20_1 I_-l-_3~~~---~!5!31 E~ __ J ·1 de ago:3to de 2018 _ Velásquez Espinoz~-~~umber!~ 
181/2017 247 · 5707 ! 22 de mayo de 2019 Guerrero Zermeñei María ded 

1 Pilar 
-18-2/-20-17·-+-----24-s---

1

1-!57oi--1--:?2 de m¡iyo de 2019 - Gutiérr~~rv1orale;··~Guillf';r~i-;;-a 
1 Esther 

--·--·-----!----- -- -¡-------¡----·--·----------· ---------------
186/2017 217 · !SGHI , ·¡de agosto de 2018 Eslava González Aveiina 
187 /2017 __ .,__246--f--!5:707--f 22 de m¡iyo de 2019 -- Ce Ión Vivar Martín---·---

------- -----·r---------i------------ ' ------
190/2017 3130 ; 5131Ei · 25 de julio de 2018 Rojas Porcayo Marra Alejandra 
---- ---·--+------4 - -·· ------

19_l/_20_1I_ ~~:§._ __ ~ __ !5707 ___ ~__?2 de n~~yo de 2019 Torres Marquez Sa~~~-----
192/2017 248 ! 5·10? : 22 de me.yo de 2019 Gavilán Aragón Dulce María 
--- ---·---r------------l----------- . 

19l_/2_01I__~_3·~~~--l__!??1E~ __ J_?5 d_e j~~io de 2~~--_prtíz G~_~da1 Cristo~~-1 ______ _ 

Finalmente, adviNte que las controversias constitucionales 1 El?/2017 y 

3113/:2017, guardan estrecha rnlación en atención a que aml)as, el beneficiario 

de la pensión es Martín Celan Vivar, por lo que considera que al efectuar el pano 

establecido en la controversia constitucional 187/2017, señala estar implícito el 

paqo de la diversa 31 Ei/201 "l. 

En consecuencia, con copia simple d131 escrito ele cuenta y sus anexos dese 

vis.ta al IPoder .Judicial de! Morelos, para que dentro del plazo de tres__QJ.5ts 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, manifieste bajo protesta de· decir vE~rdad, si con la 
2 
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transferencia realizada por la cantidad de $4'346, 77 4.82 M. N. 

(Cuatro millones trescientos cuarenta y seis mil setecientos 

setenta y cuatro pesos 82/100 Moneda Nacional), se cuenta 

con el numerario suficiente para el pago de pensiones 

otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al Poder Judic'lal, 

en las ejecutorias dictadas en las controversias constitucionales 

176/2017, 180/2017, 181/2017, 182/2017, 186/2017, 187/2017, 190/2017, 

191/2017, 192/2017 y 193/2017, incluyendo la controversia constitucional 

316/2017. que forma parte del décimo bloque, o manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación con lo informado por el Delegado del Poder Ejecutivo de 

Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 

proceda con los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento de las 

ejecutorias de mérito. \ ~ 
~ \~ 

Finalmente, respecto a su petición de solicitar al Pode~dicial del Estado \ 

de Morelos, remita a la coordinación de program~ y presupuesto de la 

Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos ~omprobantes fiscales 

digitales (CFDI) de las transferencias realizadas en los bloques uno, dos, tres y 

cuatro referentes al anexo del acuerdo plena~ mérito, queda a salvo sus 

derecho para que los haga valer en la vía que corresponda, ya que ese efecto 

no es materia en la presente controversi~titucional. 

Por otra parte, el Poder Ejecutiv~e Morelos exhibe diez copias del escrito 

de cuenta, el cual soliQ.\ta sea agre~ en cada uno de los expedientes de las 
' ' 

controversias constitucionales correspondientes al quinto bloque señalado en 

el anexo del Acuerdo Gener~do; atento a lo anterior, este Alto Tribunal 

ordena la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 

replicadas las referidas ~testaciones en las controversias constitucionales 

de mérito, para los efecto~~·gales correspondientes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1
, 46, párrafo 

primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción 11 4
, 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el 
demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ .. ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia 
de la ejecución. 
4 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto 
judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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del Código FedEiral de ProcGdimientos Civiles, ele aplicación supletoria E~n 
términos del numeral 11 ele la reforida lev 

f-l1hora. teniendo 011 cuenta lo marnfostado por le:. autoridad oficiante, con 

fundamento eri el a-tículo 413. p.3.rrafo primero. de la citada Le\/ Reglam1:intaria, ~;E~ 

requiere nuevam1:!nte a las aU1toridades viir11culadas por 1~1 fallo constitucional. pJr 

conducto ele quien le~Jal merite la~; repre~:,enta. para que continúen ¡ nforrnanclo 

oportunamernte los actos tendentes a su cumplimiento, en términos del punto Segunclo 

fracción IV del acuerdo plenario ele rnérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo i:lispuesto c~n el artículo 287;· del Códino Federal 

de Prncedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo ·1 8 de la Ley 

Re1~lamentaria de las Fraccione:::. 1 y 11 del Artículo i 05 dE~ la Constitución Política ele 

los Estados Unidos Mm:icanos, hágase la certificación de los díél~; en que 

transcurre el pla~~o ot:org.a1do al Poder Judicial de! Morelos mediante· éste 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar LE~lo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte· de ,Justic:ia de la Nación, quien actL1a con la Maestra 

Carmina Cortés F~odríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales v de Acciones dE! lnconstitucionalidacJ de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de est1~ Alto Tribunal, que~1Jj:. \ 
-~an ~;.,,,tJ' \ 

-~ ~'"'h~·~'- - ' \ r«ifl'f'"'''" ;t"P"' . -- •. - ~ ,,,,,;<• -.'!~I " . . \ - " 

~-- ,.irtf"Jl"<I ,... .\ \ 

~ritll~. l. - ', '\ 
,~ . \\ \~'-!"' 

~ ~ 
~(/ ', J~ 

Esta hoja forma parte cJel acuerdo de cinco de agosto d¿) dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente! de la Suprema Corte de Just.icia1 de la Nac:ión, en la controvernia 
const~ucio111al 181/201i' prorr·ovida por el fJocler Judicial de Morelos. Conste.\ 

CC~11~'.\C 3 ---·- _ \~~\i\ 
5Articulo 305. Todos los litigantes, rn el primer escrito o en la pl'imera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa u~icada en la población en que tenga su sede el trilJLmal, para que se res hagan las notificacione:: que deban ser 
personales. lgua.:mente deben señalar la casa en que ha de' hacerse la primera noti1icación a la persona o personas contra 
quien e!; promuevan, o a las que les i111l?rese que se notifique, por ·a intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
seiialar el domicilio de los funcionariDs públicos. E~.tos siempre serán notif1c&dos en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglament.a1ria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Fede,ral. La Suprema 
Corte ele Justicia de la Nac1on co111Jcerá y resolverá con base en las disposic•onm; del presente Título, la:s controversias 
com;titucionales y las acciones de i11·~onstitucional1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 G·3 la Const:tución 
Polí1ica de los Estados. Un1dm; Mexicanos. 1'>. falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. l'.'.n los autos se ase11tará razón dEI día en que comienza a correr un término y del en que <Jeba concluir. La 
com;tancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sw; efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará er1 el Garn clel artículo anterior. 
6 Artículo 1 dH la Ley Re~¡lamentaria de las Fracciones 1 y 11 dl!I Artículo 105 de la Constitución Política1 de los Estaclos 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de ,Justicia de la Nación ccnocerá y resolverá ccn base en las disposiciones del presente 
título, la~; controversias consti1ucionales y las acciones de incons1itucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 
105 de la Con:;titución Política de lrn° Es1ados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa. se estará a. las prevenciones 
del Có<li!]O Federal de Proced1mient<1s Civiles. 
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